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RRI CRA VIOLADA MONEGROS 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR

CONDUCTAS INADECUADAS
Se llevará a cabo la acción tutorial en el aula para
intentar dar solución a la situación. 

REGISTRO DE CONDUCTA
Si la situación no se soluciona, se reúne el equipo
docente para revisar normas de aula y tomar
decisiones.  Se abre un registro de conducta al que
todo el equipo docente tiene acceso. 

EQUIPO DE ORIENTACIÓN
DEL CENTRO
Se pone en conocimiento del orientador/a para el
asesoramiento y el seguimiento de decisiones
acordadas. 

REITERACIÓN DE
CONDUCTAS INADECUADAS
Cuando la situación persiste y el mal comportamiento
no se corrige,  se realiza el primer parte de
apercibimiento.  Existen dos tipos de partes:
- De 1º a 3º, lo cumplimenta el maestro/a (Anexo I)
- De 4º a 6º, lo cumplimenta el propio alumno/a y lo
firma; y también expone el maestro/a lo sucedido.  Se
envía a casa para ser firmado por la familia (Anexo II)., 


